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Doctora
CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO
JUEZ SEGUNDA PROMISCUO DE FAMILIA DE FACATATIVÁ
j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.     S.     D.
 
 
Referencia:     PROCESO ORDINARIO LABORAL
Demandante:  MARÍA ROCÍO RODRÍGUEZ BEJARANO
Demandado:   FREDY ENRIQUE TAUTIVA PARRADO
N° Proceso:     2018-231
 
Asunto:            CONTESTACIÓN DEMANDA

 

EDDISON JOHAO MORENO GONZALEZ, también mayor de edad, con domicilio en
Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía 1.032.376.523 de Bogotá y Portador de la
Tarjeta Profesional de Abogado 257.771 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
condición de apoderado Judicial del señor FREDY ENRIQUE TAUTIVA PARRADO, mayor
de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 11.446.706 de Facatativá, encontrándome
dentro del término legal, me permito adjuntar la CONTESTACIÓN A LA DEMANDA y sus
anexos.

Sin más notas, con todo respeto.

Cordialmente,
 
EDDISON JOHAO MORENO GONZALEZ
C.C. N° 1.032.376.523 de Bogotá.
T.P. No 257.771 del C.S de la Judicatura.
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Doctora 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

JUEZ SEGUNDA PROMISCUO DE FAMILIA DE FACATATIVÁ 

j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.     S.     D. 

  

 
Referencia:     PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Demandante:  MARÍA ROCÍO RODRÍGUEZ BEJARANO 

Demandado:   FREDY ENRIQUE TAUTIVA PARRADO 

N° Proceso:     2018-231 

 

Asunto:            CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

EDDISON JOHAO MORENO GONZALEZ, también mayor de edad, con 

domicilio en Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía 1.032.376.523 

de Bogotá y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 257.771 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado Judicial del 

señor FREDY ENRIQUE TAUTIVA PARRADO, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía número 11.446.706 de Facatativá, encontrándome 

dentro del término legal, me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

de la referencia de la siguiente manera: 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
Los hechos que sirven de fundamento a la demanda los contesto de la siguiente 

manera: 

 

AL PRIMERO: Es cierto 

AL SEGUNDO: Es cierto 

AL TERCERO: Es cierto 

AL CUARTO: Es cierto 

AL QUINTO: No es cierto, actualmente se le descuenta al señor FREDY 

ENRIQUE TAUTIVA PARRADO la suma de $136.600.oo por concepto de 

cuota alimentaria del menor DILAN SEBASTIAN TAUTIVA RODRÍGUEZ. 

AL SEXTO: No es cierto, toda vez que dicha responsabilidad no recae solo de 

manera exclusiva en el señor FREDY ENRIQUE TAUTIVA PARRADO, siendo 

quien más ha aportado de manera económica al bienestar del menor DILAN 

SEBASTIAN TAUTIVA RODRÍGUEZ. 

La señora MARÍA ROCÍO RODRÍGUEZ BEJARANO, está en la obligación a 

responder por el 50% de los gastos del menor, situación a la que se ha sustraído 

la demandante. 

AL SEPTIMO: Es cierto 
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AL OCTAVO: Es parcialmente cierto, el menor DILAN SEBASTIAN 

TAUTIVA RODRÍGUEZ padece de miopía, pero no se le ha diagnosticado la 

perdida como lo manifiesta la señora madre del menor. 

AL NOVENO: Es parcialmente cierto, el señor FREDY ENRIQUE TAUTIVA 

PARRADO tiene conocimiento de que el menor DILAN SEBASTIAN 

TAUTIVA RODRÍGUEZ tiene que utilizar gafas, pero desconoce lo manifestado 

por la demandante, en lo que refiere al cambio de lentes cada año. 

La responsabilidad no recae solo de manera exclusiva en el señor FREDY 

ENRIQUE TAUTIVA PARRADO, también sobre la señora MARÍA ROCÍO 

RODRÍGUEZ BEJARANO quien debe asumir el 50% de los gastos adicionales 

que requiere el menor. 

AL DÉCIMO: Es cierto 

AL DÉCIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto, el menor DILAN 

SEBASTIAN TAUTIVA RODRÍGUEZ en muy pocas ocasiones ha tenido que 

ser atendido en la ciudad de Bogotá, debido a su afección cardiaca. 

AL DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto, la señora MARÍA ROCÍO 

RODRÍGUEZ BEJARANO, madre del menor DILAN SEBASTIAN TAUTIVA 

RODRÍGUEZ jamás ha manifestado al señor FREDY ENRIQUE TAUTIVA 

PARRADO los gastos adicionales por conceptos médicos. 

AL DÉCIMO TERCERO: No es cierto, toda vez que la señora MARÍA 

ROCÍO RODRÍGUEZ BEJARANO no allega los comprobantes que 

presuntamente ha venido sufragando por concepto de gastos médicos. 

DÉCIMO CUARTO: No es cierto, la señora MARÍA ROCÍO RODRÍGUEZ 

BEJARANO realizo un solo pago de las cuotas atrasadas del inmueble que 

poseen con el señor FREDY ENRIQUE TAUTIVA PARRADO, producto de la 

unión marital de hecho que sostuvieron. 

La unión marital de hecho y la liquidación de la sociedad patrimonial entre los 

señores FREDY ENRIQUE TAUTIVA PARRADO y MARÍA ROCÍO 

RODRÍGUEZ BEJARANO se llevó a cabo en el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Facatativá, por ende es una obligación de la demandante colaborar 

con el pago del dicho crédito, y es precisamente que el demandado no ha podido 

responder con la obligación de ayudar al pago del crédito hipotecario, toda vez 

que no cuenta con capacidad de pago suficiente, como quiera que tiene otras 

obligaciones que sufragar, como por ejemplo el pago del canon de 

arrendamiento, el pago de gasolina para abastecer la motocicleta para 

transportarse a su lugar de trabajo, el pago de servicios públicos, el pago de 

mercado, el pago de sus cosas personales, etc. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES 

A la pretensión PRIMERA: Me opongo a la misma pues el demandante en 

cumplimiento de su obligación ha realizado los pagos de todas las cuotas de 

alimentos generadas desde la firma del acuerdo conciliatorio hasta la fecha, 

además de que mi mandante no cuenta con capacidad de pago para incrementar el 

valor de la cuota de alimentos ya establecida, tal y como se prueba en el acápite 

pertinente.  

A la pretensión SEGUNDA: Me opongo a la misma pues el demandante en 

cumplimiento de su obligación ha realizado los pagos de todas las cuotas de 

alimentos generadas desde la firma del acuerdo conciliatorio hasta la fecha, 

además de que mi mandante no cuenta con capacidad de pago para incrementar el 

valor de la cuota de alimentos ya establecida, tal y como se prueba en el acápite 

pertinente. 

A la pretensión TERCERA: Me opongo a la misma pues el demandante en 

cumplimiento de su obligación ha realizado los pagos de todas las cuotas de 

alimentos generadas desde la firma del acuerdo conciliatorio hasta la fecha, 

además de que mi mandante no cuenta con capacidad de pago para incrementar el 

valor de la cuota de alimentos ya establecida, tal y como se prueba en el acápite 

pertinente.  

EXCEPCIONES PREVIAS 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DEL REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD 

En el presente asunto el objeto de las pretensiones de la demanda, no cumple con 

el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 69 de la Ley 2220 de 2022, 

la conciliación para esta clase de asuntos es considerada como un requisito de 

procedibilidad y su ausencia es causal de rechazo de la demanda.  

Así las cosas, la ausencia del requisito de procedibilidad permite abrir paso a la 

configuración de la excepción previa de inepta demanda. 

En ese sentido, se ha de declarar fundada la excepción previa de INEPTA 

DEMANDA POR FALTA DE REQUISITO DEL PROCEDIBILIDAD, sin que, 

por sustracción de materia, resulte pertinente el estudio del restante enervante 

planteado, al tenor de lo previsto en el artículo 282 del Estatuto General del 

Proceso. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

FALTA DE CAPACIDAD DEL OBLIGADO PARA EL AUMENTO DE 

LA CUOTA ALIMENTARIA. 

Dentro de la contestación de los hechos señora Juez hemos demostrado que mi 

mandante devenga aproximadamente 1.5 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes brutos como conductor de la empresa CONSORCIO EXPRESS, que 
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dicho empleo le genera unos costos que se suplen de dichos ingresos, además de 

cubrir la cuota alimentaria de su menor hijo y sus gastos personales. 

Ha dicho la Corte Constitucional “(…)c. El deber de asistencia alimentaria se 

establece sobre dos requisitos fundamentales: i) la necesidad del beneficiario y 

ii) la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de sus 

parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia.(…)1 

(subraya fuera de texto), si bien mi mandante no desconoce su obligación con 

sus menores hijos de suministrarles lo necesario para su subsistencia como lo ha 

hecho hasta ahora prueba de ello, el pago de cuota alimentaria, así como la 

compra de útiles escolares y ropa para que lleven una vida digna, también es 

cierto que él está realizando un esfuerzo para salir adelante y con ellos lograr 

mejores beneficios para sus hijos, pero en la actualidad imponer una cuota 

mayor implicaría un desmedro en su propia existencia. 

Mi mandante en las actuales condiciones está sobreviviendo con 

aproximadamente un poco más del salario mínimo legal mensual vigente, de los 

cuales aporta la cuota y lo correspondiente para la alimentación y vestuario de su 

hijo, pero de igual forma debe tratar de sostenerse con el excedente.  

Otro de los puntos es que la demandante a través de su apoderada no establece la 

necesidad del menor para el aumento de dicha cuota, solo se limita a establecer 

unas cifras sin sustento probatorio alguno que determina que dichos alimentos 

son necesarios para el correcto desarrollo del menor. 

EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO.  

Considero señora Juez que la demandante abusa del derecho al tratar de lograr el 

aumento de una cuota alimentaria fundada en su simple dicho, pues no prueba de 

manera alguna por ejemplo los supuestos gastos adicionales del menor, cifra que 

seguramente difiere de los ingresos que este percibe en su trabajo y que 

consideramos desde esta agencia judicial que exagera para tratar de tener una 

mayor cuota alimentaria. Por lo anterior solicitaremos como prueba se ordene a la 

demandante demostrar sus ingresos mensuales además consideramos que está en 

apariencia gastando más de lo que devenga en la sola manutención de sus menor 

hijo.  

EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN.  

Manifiesto al despacho que mi mandante ha venido cumpliendo con la obligación 

que como padre le impone la constitución y la Ley y los acuerdos celebrados con 

la aquí demandante, es pertinente indicar que no solo ha cumplido con la 

mentada cuota alimentaria, además cuando ha estado a su alcance le ha tratado de 

dar una buena calidad de vida a sus hijos, el señor FREDY ENRIQUE 

TAUTIVA PARRADO en sus ratos de tiempo libre comparte con sus hijos 

llevándolos a paseos y esta pendientes de ellos. 
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EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

Es Notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender se AUMENTE 

LA CUOTA ALIMENTARIA, de mi hijo menor, pues con ello quiere hacer uso   

indebido de lo aportado por mí en su favor, olvidando que NO tengo obligación 

alguna para con ella, solo con mi hijo menor; el hecho que la madre del menor se 

beneficie a mi costo constituye un enriquecimiento SIN CAUSA, hecho que se 

presentaría en esta Litis y que estoy seguro NO sucederá así. 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Sírvase señora Juez desestimar las pretensiones establecidas en la 

demanda.  

SEGUNDO: Sírvase señora Juez declarar probadas las excepciones de mérito 

propuestas.  

TERCERO: Condénese en costas y agencias en derecho a la demandante. 

PRUEBAS  

Documentales:  

 Copia de la Cedula de Ciudadano del demandante. 

 Copia del Registro Civil del Menor. 

 Copia Contrato de Arrendamiento.  

 Copia de pago de los Recibos Públicos. 

 Copia del desprendible de pago del descuento del crédito de libranza. 

 Copia de la Sentencia que aprueba el Trabajo de Partición. 

Interrogatorio de parte: 

Sírvase señora Juez en su momento procesal oportuno permitir e interrogatorio de 

parte a la señora MARÍA ROCÍO RODRÍGUEZ BEJARANO. 

ANEXOS 

1. Poder debidamente conferido.  

2. Tarjeta profesional y cédula del suscrito.  

3. Los mencionados en el acápite de pruebas. 

NOTIFICACIONES 

Las indicadas en el libelo de la demanda. 

Al suscrito apoderado: En la Carrera 23 N° 2 B-13 en la Ciudad de Bogotá. 

Celular: 321 347 9578 – 321 237 0537.  

Correo electrónico: oahoj@yahoo.es 

Las de mi mandante y la demandada en las aportas con el escrito de demanda.  
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De la señora Juez,  

Atentamente, 

 
EDISON JOHAO MORENO GONZALEZ 

C.C. N° 1.032.376.523 de Bogotá. 

T.P. No 257.771 del C.S de la Judicatura. 
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